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REF.: PROCESO EJECUTIVO MENOR CUANTIA 

RAD.: 0800140530-13-2023-00366-00 

DTE.:  BANCO SERFINANZA S.A. NIT 860.043.186-6  
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INFORME SECRETARIAL. Señora jueza, a su despacho el expediente del proceso de la 

referencia, informándole que el apoderado de la parte demandante solicita la corrección del 

auto que libro mandamiento en cuanto el número que identifica el pagare. Sírvase proveer. 

 

Barranquilla, 23 de junio de 2023 

 

 

 

 

RUBEN DARIO DELGADO GALEZO 

SECRETARIO 
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JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL Barranquilla, veintinueve (29) de junio de dos 

mil veintitrés (2023) 

 

ASUNTO:  

 

Auto resuelve solicitud de corrección de providencia. 

 

PREMISA NORMATIVA: 

 

Artículos 286 Código General del proceso y demás normas concordantes. 

 

PREMISA FACTICA: 

 

Revisada la providencia calendada junio 20 de 2023, que libro mandamiento ejecutivo del 

cual se está solicitando la corrección, se constata que reúne las exigencias indicadas en la 

normatividad vigente y no contiene error o vicios que indique la necesidad de una 

corrección. 

 

No obstante, se observa que, en la providencia al digitar el número del pagaré se indicó 

otro, y este cambio de números no incide ni altera la decisión, razón por la cual el despacho 

ordenará que para todos los efectos dentro de la presente demanda se entenderá que el 

número del pagaré por el cual se ejecuta es 111000179168-111000188022 y no como se 

indicó en el proveído del cual se está solicitando la corrección y de ello se dejara constancia 

en la parte resolutiva. 

 

En consecuencia, el despacho:  

R E S U E L V E 

PRIMERO:  No acceder a la corrección de la providencia calendada 20 de junio de 2023, 

por lo indicado en la premisa fáctica. 

SEGUNDO: Para todos los efectos legales, se aclara que el número que identifica el pagare 

anexado como recaudo ejecutivo a la presente demanda es 111000179168-111000188022.    

                   

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

 

ROSA ALICIA BARRERA LUQUE 

JUEZA 

Cod-05 
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